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ANEPA opina que los daños causados por la no conciliación de la vida personal y profesional, se pueden considerar riesgos laborales
El equilibrio entre vida laboral y personal, ayuda al rendimiento de la empresa.

Madrid, 9 de abril de 2007.- ¿Con quién dejo al niño? ¿Quién recoge a mi hijo del colegio? ¿Quién le lleva al médico? ¿Quién cuida de mi madre enferma? Éstas y otras situaciones son con las que se enfrentan cada día cientos de mujeres trabajadoras. Y es que desde que la mujer se incorporó al mercado laboral, se ha producido un profundo cambio social. Un cambio que no sólo les afecta a ellas sino a toda la sociedad. 

Hoy en día, disponer de dos salarios en la familia, no es un lujo sino más bien una necesidad. Por ello, se hace imprescindible un equilibrio entre la vida personal y el desarrollo profesional. Pero no siempre se consigue, por eso esta difícil conciliación según Juan Carlos Bajo, presidente de ANEPA, “provoca estados de ansiedad y presión psicológica. Unos daños que se pueden considerar riesgos laborales”.

El principal problema con el que se encuentran cientos de personas cada día es la falta de coordinación de horarios y vacaciones entre escolares y trabajadores. Como consecuencia de esta dificultad, cada vez son más las parejas jóvenes que retrasan la maternidad. Y muchas de las mujeres que optan por lanzarse, se ven obligadas a dejar su trabajo y aparcar su carrera profesional. 

Es la empresa la que debe estudiar las distintas situaciones de sus empleados e intentar buscar una solución única y personalizada, tratando de encontrar fórmulas para que los empleados atiendan a la familia sin necesidad de dejar su desarrollo profesional, así como instrumentar medidas que potencien la flexibilidad laboral en las empresas (mejores condiciones de trabajo, turnos más adecuados y compatibles, revisión de los permisos de maternidad y paternidad, flexibilidad de los trabajadores con hijos menores y personas enfermas…). “Estas fórmulas que ayudan a equilibrar la situación personal de cada empleado, repercutirán consecuentemente en una mejora del rendimiento del trabajador en la empresa”, asegura Bajo. 

Trabajadores y empleados deberán cambiar la estructura laboral, hacia un sistema en el que el tiempo de disfrute de la familia y el tiempo de trabajo, se equiparen.

Acerca de ANEPA

ANEPA, Asociación Nacional de Entidades Preventivas Acreditadas, es miembro de pleno derecho de la CEOE con representación en el Comité de Prevención de Riesgos Laborales de la citada Confederación, es una organización que aglutina a las principales entidades preventivas de riesgos laborales de nuestro país. Los objetivos principales de la Asociación se centran en: informar sobre la legislación vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales, dar a conocer los sistemas de prevención y ayudar a la creación de una verdadera cultura preventiva, con el fin de reducir la siniestralidad laboral en las empresas españolas. ANEPA es miembro de la European Network Safety and Health Practitioners Organization (ENSHPO). La asociación mantiene una relación constante (siendo interlocutor válido en representación del sector de la Prevención de Riesgos Laborales) con los distintos Ministerios con competencias en materia de Prevención de Riesgos Laborales, así como con las distintas Consejerías de las Comunidades Autónomas. 

